
 
 

 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2021 – 00320- 00 

PROCESO: Verbal –R.C.C.-  

DEMANDANTE: Luis Emilio Moreno Moreno 

DEMANDADOS: Seguros del Estado S.A. y otros 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación  

DECISIÓN: Cúmplase lo dispuesto por el superior 
 

 

Cursa en esta dependencia judicial esta demanda verbal, –

Responsabilidad Civil Extracontractual- incoada por el señor LUIS 

EMILIO MORENO MORENO en contra de las sociedades SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES LA 

SIERRA (COOTRANSI) y los señores CRISTIAN MAURICIO RÍOS MARÍN 

y ÓSCAR ANDRÉS TUBERQUIA AGUDELO, en donde por auto del 13 de 

julio del corriente año, no repuso el auto recurrido y concedió el recurso 

de alzada interpuesto por la apoderada demandante en contra del 

referido proveído. 

 

La Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

con ponencia del magistrado JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS, en 

proveído del 8 del presente mes y año, declaró INADMISIBLE la 

apelación. 

 
Por tanto, CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión 

Civil, del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, que 



DECLARÓ INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

f.m. 
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